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FECHA:                 

NOMBRE:             

CÉDULA:              

INTERMEDIARIO:            

DIRECCIÓN:            

E-MAIL:                    

TELÉFONO:                 CEL:        

 

CUESTIONARIO DE PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

 

1. No son coberturas propias de la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y 

equipo: 

 

a. Pérdidas o daños físicos de la maquinaria y equipos nombrados 

específicamente. 

b. Pérdidas o daños físico de la maquinaria y equipos ya sea para el 
propietario, arrendatario, tenedor, comodatario o quien tenga su tenencia 
o control. 

c. Pérdidas o daños físicos de la maquinaria y equipos causados por el dolo 

o culpa grave del asegurado o sus representantes o demás personas 
responsables de la dirección técnica. 

d. Pérdidas o daños físicos de la maquinaria y equipos ubicados en un sitio 
asegurado o dentro de un área geográfica específica. 

 

2. Son amparos de la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y equipo: 

 

a. Pérdidas o daños causados en equipo o maquinaria colocado bajo tierra, 

bajo agua o en aserraderos  
b. Pérdidas o daños físicos causados por el dolo o culpa grave de 

arrendatarios de la maquinaria y equipo 
c. Pérdidas o daños causados por exceso de peso en la capacidad normal 

de levantamiento o soporte de la maquinaria o equipo asegurado  
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d. Pérdidas o daños atribuibles u ocasionados por lucro cesante, demora o 
detención por cualquier causa que fuere, así como cualquier pérdida o 
daño consecuente. 

 

 
 

3. Es un amparo de la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y equipo: 

 

a. Pérdidas o daños cuya responsabilidad recaiga en el fabricante, 
proveedor, reparador o tenedor de los bienes asegurados, en los casos 

en que el asegurado es una persona distinta de aquellos. 
b. Pérdidas o daños por abuso, desgaste, deterioro gradual, vicio propio, 

oxidación y/o herrumbre, corrosión, enmohecimiento, defectos latentes, 
humedad atmosférica o congelamiento de la propiedad asegurado y 

rotura o daño puramente mecánico. 
c. Pérdidas o daños causados en maquinaria y equipos ubicados en la zona 

geográfica asegurada. 
d. Perjuicios causados por multas convencionales, garantías de 

rendimiento y producción. 

 

4. Es un amparo de la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y equipo: 

 
a. Los perjuicios causados por responsabilidad civil extracontractual. 

b. Los perjuicios causados por transporte y movilización en la vía pública. 
c. Todo perjuicio o daño proveniente de cualquier causa externa y 

accidental no excluida. 
d. Pérdidas causadas por hurto simple y/o desaparición misteriosa. 

  

5. La póliza de seguro todo riesgo maquinaria y equipo opera bajo la modalidad 

de: 

 

a. Ocurrencia. 

b. Claims made. 

c. Descubrimiento. 

d. Aviso. 
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6. No son amparos opcionales de la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y 
equipo: 

 

a. La cobertura de terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. 
b. La cobertura de pérdidas o daños causados por huelga, asonada, motín, 

conmoción civil o popular, huelga, conflictos colectivos de trabajo, 
suspensión de hecho de labores y actos mal intencionados de terceros. 

c. La cobertura de flete aéreo. 
d. La cobertura de actos dolosos y gravemente culposos del asegurado y 

sus empleados. 

7. No son elementos que no hacen parte del cálculo del valor de reposición 

pactado en la póliza de seguro todo riesgo maquinaria y equipo: 
 

a. Es el equivalente al valor requerido para adquirir un bien nuevo de la 
misma clase y capacidad. 

b. En su cálculo se tiene en cuenta el costo de transporte y montaje. 
c. Incluye el equivalente al valor que se habría generado en utilidades de 

no haber sufrido un daño. 
d. En su cálculo se tiene en cuenta el costo de los derechos de aduana, si 

los hubiere. 

 

8. No son gastos y costos de reparación indemnizables contenidos en la póliza 

de seguro todo riesgo maquinaria y equipo: 

 
a. Los costos incurridos en reacondicionamiento, modificaciones, reformas 

o mejoras efectuadas a los bienes asegurados. 
b. Los costos de desmontaje y desarmado. 
c. Los fletes y costos ordinarios de transporte. 
d. Los gastos y derechos de aduana si los hubiere. 

 

9. No son facultades de la aseguradora en virtud de la expedición de la póliza de 

seguro todo riesgo maquinaria y equipo y de su derecho de inspección: 

 

a. Solicitar al asegurado y conocer todos los detalles, libros, recibos, 
facturas, documentos justificativos, actas y cualquier informe que la 

contribuya a esclarecer el origen, causa y circunstancias en que se 
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produjo el siniestro. 

b. Penetrar a los predios o edificios en que ocurrió el siniestro para 
determinar su causa y extensión. 

c. Impedir al asegurado remover escombros después de ocurrido el 

siniestro y absteniéndose de contestar a esta petición por 20 días. 
d. Custodiar, examinar, clasificar, avaluar o trasladar los bienes. 

 

10. No se considera una garantía para efectos de la póliza de seguro todo riesgo 
maquinaria y equipo, que el asegurado mantenga en existencia los siguientes 

elementos, excepto que sean indispensables para e adecuado desarrollo de 
sus operaciones: 

 
a. Elementos azarosos. 

b. Elementos inflamables. 
c. Elementos explosivos. 
d. Elementos sensibles. 

 

 

 

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co  

mailto:mjimenez@berkley.com.co

